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Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a otorgar en préstamo, 

con fines de exhibición cultural, los bienes que in

tegran el patrimonio cultural de la Provincia.-

Artículo 2°: La reglamentación determinará las modalidades de los 

préstamos, as! corno los organismos administrativos -

que intervendrán en la tramitación, considerando l as disposicio-

nes existentes en relación a la materia tratada.-

Artículo 3°: Comuníquese al Poder ~jecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados -

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dos días del -

mes de octubre de mil novecientos ochenta y seis.-
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SANTA ROSA, 2 O ocr 1986 

POR TANTO : 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése 

Oficial y a l Boletín Oficial; cúmplase , 

se y archívese.-

DECRETO N ° 2 7 Ü 5 /8:6 ._ -
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Mlli1SIRO DE ECONO 1 

A/C. MINISIERIO 1 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 O ocr 1986 

Regístrese la presente 

Ley bajo el número NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS (946).-
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